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estimado lector:

Para el Fondo Nacional de Telecomunicaciones (Fonatel), el 2015 fue 
un período de avances importantes en el cumplimiento de los objetivos 
de acceso universal, servicio universal y solidaridad. En el último año, 
se concretan importantes metas y avances,  logrados a partir del arduo 
y continuo trabajo realizado.

La administración de Fonatel es para Sutel,  una de sus principales fun-
ciones. Es, como lo dicta la ley, la responsabilidad de brindar acceso a 
oportunidades. 

Esta responsabilidad ha sido entendida, admirada y compartida  por 
los miembros del ecosistema de las telecomunicaciones: gobierno, 
operadores y proveedores de servicios. Con el gobierno, logramos en 
conjunto, alinear las metas y prioridades de la política pública, con los 
programas y proyectos de Fonatel. La estrategia CR Digital ha venido 
a jugar un rol importante articulando la visión de los entes públicos lla-
mados a unir  esfuerzos en pro de la Agenda de Solidaridad Digital. El 
sector privado por su parte,  desde su obligación de ley y también por 
convicción, ha participado y colaborado desde su rol. 

El compromiso con el mandato del acceso universal ha llevado al Fon-
do a avanzar rápidamente en la ejecución de proyectos y programas 
conceptualizados de forma estratégica y operacionalizados de forma 
práctica y útil para los beneficiarios finales.  El análisis del 2015 nos 
permite  rendir cuentas y mirar el futuro haciendo una reflexión de nues-
tras fortalezas y oportunidades, sin olvidar las debilidades y riesgos. 

Sutel presenta este informe mirando al futuro con la perspectiva de 
oportunidad que podemos brindar desde las telecomunicaciones a las 
personas de menores ingresos y poblaciones en situación de vulnera-
bilidad. 

Saludos cordiales,

Manuel Emilio Ruiz
Presidente del Consejo
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SuTeL 
PArTe i.
inTroducción
La Superintendencia de Teleco-
municaciones (SUTEL) responsa-
ble de la administración, defini-
ción y ejecución de los proyectos 
con cargo al Fondo Nacional de 
las Telecomunicaciones (FONA-
TEL) emite el Informe Anual del 
Fondo como una herramienta de 
rendición de cuentas y absoluta 
transparencia hacia la Contraloría 
General de la República (CGR)y 
Rectoría, así como a la ciudadanía 
en general. El informe anual es un 
resumen ejecutivo que se comple-
menta con los anexos, que forman 
parte integral de este. Se puede 
ahondar en el detalle y profundi-
dad de la gestión en los informes 
semestrales, el Plan Anual de Pro-
yectos y Programas, el informe de 
la audiencia pública de la fijación 
de la contribución especial pa-
rafiscal, los estados financieros 
auditados, así como de las esta-
dísticas del sector y estado de los 
contribuyentes, documentos que 
acompañan a este informe.Este 
informe se rinde a la Contraloría y 
al Ministerio Rector, de acuerdoa 
lo definido por la Ley General de 
Telecomunicaciones, así como a 
los operadores de telecomunica-
ciones y a la ciudadanía.

Dada la importancia de todos los 
elementos que componen este in-
forme anual, su estructura se re-
sume en 5 áreas: 1) resultados y 
logros, 2) estado de situación de 
los proyectos, 3) gestión de ries-
gos, 4) perspectiva del fondo a fu-
turo, y 5) los anexos.

El 2015 fue un año de logros y 
avances importantes, y que en-
cuentran su origen en la continui-
dad que se ha dado a los procesos 
ejecutados en los años anteriores. 
El informe anual se convierte así 
en una oportunidad para mirar 
prospectivamente, tomando como 
referencia lo trabajado hasta aho-
ra, con el fin de hacer un balance 
objetivo y proyectar las acciones 
estratégicas hacia adelante. Con-
solidar y avanzar ha sido la con-
signa y se refleja en los resultados 
y logros que se han obtenido y se 
detallan en este informe que por 
su alcance, pertinencia, interés de 
grupos, avance e impacto, mere-
cen rescatarlos y presentarlos.

La SUTEL, en el ejercicio de sus 
competencias y en cumplimiento 
de sus obligaciones, ha procura-
do realizar una gestión eficiente, 
proactiva y diligente, al desarrollar 
un modelo de gobernanza con los 
mecanismos de planificación que 
incluye los procesos de coordina-
ción y comunicación con el rector 
del sector. Durante el 2015 se lo-
gró alinear las metas y prioridades 
de la política pública, conlos pro-
gramas y proyectos del fondo. De 
FONATELLa estrategia CR Digital 
ha venido a jugar un rol importan-
te articulando la visión de losen-
tes públicos llamados a articular 
esfuerzos en pro de la Agenda de 
Solidaridad Digital. Un mayor gra-
do de articulación alrededor de la 
estrategia CR Digital ha contribui-
do a que el nivel de ejecución de 
los proyectos fluya y se logre un 
alcance mayor de la disponibili-
dad de los servicios de telecomu-
nicacionesen zonas y poblaciones 
vulnerables, con mayor impacto 
y en menor tiempo. Es impor-
tante destacar la relevancia que 
adquiere esta estrategia, al coor-



7

dinar la forma en que las institu-
ciones que gravitan alrededor de 
la Comisión de Articulación y del 
Consejo Social Presidencial, utili-
zan los servicios y los dispositivos 
proporcionados, con el fin de cau-
sar un impacto positivo sobre las 
poblaciones que estas atienden, 
de tal forma que los beneficiarios 
se apropien de la tecnologíay se 
empoderen, generando efectos 
positivos en el mediano y el largo 
plazo.

Durante el 2015 se dio continui-
dad al desarrollo del Programa 
1: Comunidades Conectadas, y 
además se logróla activación de 
2 programas más, el Programa 2: 
Hogares Conectados y el Progra-
ma 3: Centros Públicos Equipa-
dos.Se realizaron las labores ne-
cesarias para la ejecución de los 
proyectos, cuya gestiónse com-
pone por un conjunto de acciones 
de impacto, programas, proyectos 
y operaciones gestionadas de ma-
nera integral para lograr los obje-
tivos estratégicos con la mayor 
disciplina posible.

El proceso de planificación del 
Plan Anual de Programas y Pro-
yectos del 2015 a cargo de la SU-
TELpretende aumentar la intensi-
dad de los programas y con ello la 
disponibilidad de los servicios de 
telecomunicaciones enfocados en 
las zonas y poblaciones más vul-
nerables del país, cumpliendo así 
con el mandato de ley y alineado 
con las políticas públicas, como 
instrumento de solidaridad e in-
clusión social para contribuir con 
la reducción de la brecha digital.
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PArTe 2. 
deSArroLLo
i.resumen ejecutivo de resul-
tados, oportunidades y retos

La consolidación lograda a la fe-
cha en la elaboración de iniciativas 
y el avance logrado en su imple-
mentación, se pone de manifiesto 
en la ejecución de los proyectos 
de Acceso Universal, Servicio Uni-
versal y Solidaridad por parte de la 
administración del Fondo Nacio-
nal de Telecomunicaciones (FO-
NATEL) durante el 2015, a través 
de la ejecución de su Plan Anual 
de Proyectos y Programas.

Gráfico 1. Muestra la evolución 
que ha tenido el fondo, medi-
da en términos de la cantidad de 
proyectos que se han puesto en 
concurso público en el mercado 
de las telecomunicaciones en el 
país, para llevar los servicios a las 
zonas y poblaciones vulnerables. 
Corresponde a proyectos de los 
Programas 1, 2 y 3.

Gráfico 2. Se observa el nivel de 
ejecución en términos de los mon-
tos de subsidios ofertados de for-
ma acumulada por medio de los 
concursos públicos a través del 
Fideicomiso del Banco Nacional.
La ejecución ha llevado a pasar de 
un primer proyecto en el Programa 
1 durante el 2012 por  $465.637 a 
36 proyectos  en 3 Programas, por 
un monto acumulado de inversión 
para reducir la brecha digital de 
más de USD $ 206 millones, en 3 
Programas simultáneos.

Fuente: Dirección General FONATEL, Sutel.
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Objetivo estratégico Programa 
FONATEL

Incluido 
PNDT 

vigente, CR 
Digital

Cantidad 
de 

Proyectos / 
Programa

Monto de 
Inversión 

presupuestada

Beneficiarios 
de los 

Programas 
(alcance)

Garantizar la cobertura en zonas no rentables y 
la conectividad de centros educativos y otras 
instituciones que prestan servicios públicos 
(Objetivo de acceso)

Comunidades 
Conectadas SI 34 167.800.000$   948.870          

Incentivar solidariamente la conectividad de 
banda ancha y disponibilidad de dispositivos en 
escuelas, hogares, profesores (Objetivo de 
servicio o uso)

Hogares Conectados SI 1 128.400.000$   561.988          

Incentivar solidariamente la conectividad de 
banda ancha y disponibilidad de dispositivos en 
escuelas, hogares, profesores (Objetivo de 
servicio o uso)

Comunidades 
Conectadas, 

Hogares Conectados 
y Centros Públicos 

Equipados

SI 1 20.000.000$     40.000            

Universalizar el aprovechamiento de los 
servicios básicos de telecomunicaciones del 
régimen y acceso y servicio universal (Objetivo 
de aprovechamiento / impacto)

Comunidades 
Conectadas, Centros 
Públicos Equipados, 
Espacios Públicos 

Conectados

SI

datos 
incluidos 

programas 
anteriores

19.900.000$     546.000          

336,4$              2.096.858       

Alineamiento entre el PAPYP 
y la Política Pública

Con la publicación del nuevo Plan 
Nacional del Desarrollo de las Te-
lecomunicaciones (PNDT) 2015-
2021, se logró alinear los objetivos 
de la política pública en materia de 
servicio y acceso universal, con 
los programas desarrollados con 
cargo a Fonatel. Esto permite dar 
continuidad a los esfuerzos que ya 
se han venido realizando, para al-

canzar las metas establecidas en 
la política pública. Los programas 
que desarrolla Fonatel se encuen-
tran alineados con los objetivos 
del régimen de acceso universal, 
servicio universal y solidaridad 
que a su vez se reflejan en los ob-
jetivos definidos en el PNDT. En la 
tabla siguiente se detalla el grado 
de alineamiento para la ejecución, 
con el objetivo de generar el ma-
yor impacto positivo.

Tabla 1. Alineamiento para la ejecución del Plan de Programas y Proyectos. 2015.
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Total 
Beneficiarios

Total 
Inversión

Inv / 
beneficiario Avance

Programa 1 948.870 168.000.000$ 177$                     38%

Programa 2 561.988 128.400.000$ 228$                     35%

Programa 3 40.000 20.000.000$   500$                     41%

Programa 4 546.000 20.000.000$   37$                      10%

Programa 5 En planificación 1.000.000$                     por definir 0%

TOTAL 2.096.858 336.400.000$ 160$                     

Hasta setiembre de 2015, se tra-
bajó por medio de talleres, con el 
apoyo del CICAP de la UCR y la 
Fundación Aliarse, en la construc-
ción de consensos para alinear el 
PAPyP 2015 y trabajar de forma 
coordinada en el plan 2016, así 
como para alinear estos instru-
mentos con la Política Pública del 
PNDT 2015-2021. Como resulta-
do, tal como se observa en la tabla 
1, se complementaron las metas y 
prioridades con nuevos proyectos 
a cargo y bajo la responsabilidad 
de Fonatel (ver metas del PNDT 
y la estrategia CR Digital 2015 - 
2021).

Administración del portafolio 
de Programas y Proyectos

Los resultados del avance en la 
planificación y ejecución se mues-
tran en la tabla siguiente. Los tres 
primeros programas están acti-
vos. Dado que los proyectos son 

adjudicados por medio de concur-
so público, tal como lo establece 
la ley, los valores podrían variar 
hacia abajo con respecto a la esti-
mación de presupuesto.

La gestión del FONATEL se com-
pone por un conjunto de acciones 
de impacto, programas, proyectos 
y operaciones gestionadas de ma-
nera integral para lograr los objeti-
vos estratégicos. La focalización de 
la intervención que se hace con los 
proyectos y su alineamiento con los 
objetivos, política pública y princi-
pios de ley, pretende lograr el mayor 
impacto posible en la población.

Para beneficiar a estas poblacio-
nes, en la Dirección de FONATEL 
se controla el grado de avance ge-
neral del portafolio. En el cuadro 
siguiente se muestra el porcentaje 
de ejecución de los programas. 

Tabla 2: Inversión y beneficiarios proyectados de FONATEL
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Grafico 3. La capitalización del 
Patrimonio del fondose origina 
por medio de las fuentes de 
financiamiento definidas en la 
Ley (ver artículo 38 de la LGT), 
a saber: recursos provenientes 
del otorgamiento de las conce-
siones, transferencias y dona-
ciones que instituciones públi-
cas o privadas realicen a favor 
del fondo, multas y los intere-
ses por mora que imponga la 
Sutel, recursos financieros que 
generen los recursos propios y 
la contribución especial para-
fiscal que recaerá sobre los in-
gresos brutos devengados por 
los operadores de redes públi-
cas de telecomunicaciones y 
los proveedores de servicios de 
telecomunicaciones disponi-
bles al público, que será fijada 
anualmente por la Sutel. Los re-
sultados de la composición del 
patrimonio del fondo a la fecha 
al cierre del 2015 según fuente 
de financiamiento se observan 
en la gráfica. Las concesiones 
de espectro siguen siendo la 
principal fuente de ingreso, que 
representan el 63%.

Tabla 3.  Grado de avance del portafolio de Programas
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Gráfico 4. Con respecto a la par-
ticipación de los operadores de 
telecomunicaciones, en el gráfico 
se muestran las 5 empresas que 
más aportan al fondo (86% del 
patrimonio) principalmente por el 
pago realizado por la concesión 
de espectro. 

Gráfico 5. Otra importante labor 
acometida durante el 2015 que 
generó resultados positivos fue la 
puesta en ejecución de la estrate-
gia para la atención de los 24 terri-
torios indígenas del país. Como se 
verá más adelante en la sección 
detallada del programa 1, esta es-
trategia se planificó en fases, cada 
una de ellas con la definición del 
estado y el producto específico. 
Los resultados al cierre del 2015 
de la estrategia, que permitirá la 
construcción de infraestructura 
dentro de los territorios indíge-
nas se muestran en la gráfica si-
guiente. Cinco de los 8 territorios 
indígenas en la fase 3 (relaciona-
miento) ya han brindado resulta-
dos positivos para implementar 
el Programa 1: Matambú, Ujarras, 
Rey Curre, Conte Burica y Chirri-
pó, por lo que por su condición ha 
pasado a la fase 4 (ejecución).Las 
descripción de cada fase se deta-
lla más adelante.
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Tabla 4. El control de la gestión 
por medio de indicadores ha 
permitido a la Dirección enfocar 
las acciones para obtener ma-
yores resultados. El cuadro de 
indicadores responde a los tres 
macro procesos de la Dirección 
de FONATEL (el detalle de los 
macro procesos se brinda más 
adelante). Destacan en estos in-
dicadores los relativos al punto 
2, que demuestra el compromi-
so con la ejecución. El dato que 
presenta una variación negativa 
-60% corresponde a la maximi-
zación de los fondos que se ha 
obtenido producto de la imple-
mentación de los proyectos por 
concurso público (el mecanis-
mo previsto en la ley de subasta 
a la baja).Los fondos a nivel de 
presupuesto se incluyen en dos 
cuentas, a saber: “transferen-
cias a las empresas del sector 

público” y “transferencias a la 
empresas privadas” dado que 
no es posible conocer a prio-
ri las empresas a las que se le 
adjudicaran los proyectos. En 
el momento de adjudicarlas se 
conoce a quien se le transfiere 
los montos, por lo que una de 
las dos cuentas se sub ejecuta. 
En los proyectos de la zona sur, 
por ejemplo, de los 6 proyectos 
concursados, 5 se adjudicaron 
al grupo ICE.

Es importante destacar que 
durante el año 2015 se logró 
el 100% en el cumplimien-
to de las disposiciones de la 
Contraloría General de la Re-
pública contenida en el in-
formeDFOE-IFR-IF-02-2013 
denominado “Informe de Audi-
toría de Carácter Especial so-
bre la Estructura de Control y 
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la Gestión del Fondo Nacional 
de Telecomunicaciones (FO-
NATEL). Además se obtuvieron 
porcentajes de cumplimiento 
por encima de lo esperado en 
aspectos clave como recau-
dación, rendición de cuentas, 
ejecución de los proyectos in-
ternos, control de los gastos de 
la administración de FONATEL 
en SUTEL, entre otros resulta-
dos positivos medidos por los 
indicadores de gestión. 

retos hacia adelante

• Impactos positivos: en ma-
teria de salud, educación, em-
pleo, habilidades, inclusión, 
emprendimiento, que producto 
de la necesaria interacción de 
los diferentes actores del eco-
sistema digital y las cadenas de 
valor, generen efectos e impac-
to en el lago plazo.

• Nuevo mecanismo asigna-
ción: la actualización del Re-
glamento de acceso universal, 
servicio universal y solidaridad 
introduce una mayor flexibili-
dad en la forma de asignación 
prevista en la ley y que en esta 
nueva versión se desarrolló a 
nivel reglamentario con el fin de 
incrementar el volumen e inten-
sidad de la ejecución de pro-
yectos para reducir la brecha 
digital.

• Evolución tecnológica: para 
que los proyectos se manten-
gan vigentes en el tiempo, y 
las poblaciones e instituciones 
se beneficien de los máximos 
avances de la tecnología de 
manera que les permitan cons-
tantemente estar insertos en la 
sociedad de la información y el 
conocimiento.

• Reducción riesgos: para evi-
tar impactos en los objetivos 
estratégicos y reducción de los 
efectos que producto de la eje-
cución, puedan recibir afirmati-
vamente las poblaciones vulne-
rables.

• Implementar los nuevos pro-
gramas que complementen los 
actuales con el fin de continuar 
la ejecución y aumentar el be-
neficio a los habitantes del país.

oportunidades de mejora

Con una clara conciencia que 
siempre existe espacio de 
coordinación, diálogo, defini-
ción y ejecución para mejorar 
los procesos, se presentan a 
continuación algunas acciones 
que buscan aumentar el valor 
público de los proyectos:

- Oportunidad de ejecución: las 
medidas y decisiones tomadas 
en años anteriores se orienta-
ron para acelerar la ejecución 
de los recursos para beneficiar 
a las zonas y poblaciones vul-
nerables  las que, tal como ha 
quedado en evidencia, dieron 
resultados positivos en el volu-
men de proyectos. Los progra-
mas a la fecha demandan de un 
gran volumen de tareas, por lo 
que se hace necesario invertir 
en capacidad de gestión inter-
na (Fideicomiso y la unidad de 
administración de FONATEL en 
SUTEL) para continuar e incre-
mentar el volumen de proyec-
tos y programas, en beneficio 
de la sociedad costarricense.

- Evolución tecnológica: es un 
principio rector en la asignación 
de los recursos del fondo, por 
lo que será importante tomar



16

cencia en el tiempo de los pro-
yectos, y mantenerse al día con 
las últimas tecnologías para los 
objetivos del Fondo.

- Restricciones administrativas 
presupuestarias (1% de ley): 
el nivel de avance de los pro-
yectos (5 programas concu-
rrentes con 36 proyectos a la 
fecha) requieren de la eficiencia 
operativa, debido a que existe 
una máximo legal del 1% para 
los gastos de administración 
del fondo, que podría limitar 
eventualmente la capacidad de 
seguimiento y ejecución con-
forme aumente el volumen de 
proyectos.

- Evaluación de impacto: en lí-
nea con el reto de generar im-
pactos positivos, se buscará 
implementar la metodología 
durante el año 2016 con los 
primeros proyectos en produc-
ción del Programa 1, así como 
su aplicación en el lanzamiento 
piloto del Programa 2. El siste-
ma de monitoreo e indicadores 
(SMI) permitirá observar 1-) los 
productos entregados por los 
programas y 2-) los efectos e 
impactos que conjuntamente 
con las instituciones del esta-
do, se están produciendo. Los 
resultados que se observen, 
permitirán tomar medidas de 
ajuste, con el objetivo de me-
jorar los resultados. El SMI a 
su vez, servirá de instrumento 
para los mecanismos de rendi-
ción de cuentas y trasparencia. 

ii. estado de situación: 

a) de la administración de 
FonATeL en la SuTeL

- dirección General de 
FonATeL

La Dirección General de FONA-
TEL (DGF) es la dependencia 
de SUTEL a la que le corres-
ponde la administración del 
fondo. Tiene su fundamento en 
la Ley General de Telecomuni-
caciones No. 8642 y la Ley de 
Fortalecimiento de Entidades 
del Mercado de las Telecomu-
nicaciones, las cuales definen 
el marco jurídico para hacer 
efectivo el cumplimiento de los 
objetivos fundamentales del 
régimen de acceso universal, 
servicio universal y solidaridad. 
La Dirección es la encargada de 
coordinar la administración del 
fondo y gestionar los proyectos 
específicos en telecomunica-
ciones para procurar el acceso 
universal, el servicio universal 
y la solidaridad en las teleco-
municaciones. Le corresponde 
evaluar el impacto de los mis-
mos y coordinar con otras or-
ganizaciones relacionadas. 

Con fundamento en el Artículo 
31 y siguientes de la Ley Gene-
ral de Telecomunicaciones, Ley 
8642 y la Ley de Fortalecimien-
to de Entidades del Mercado 
de las Telecomunicaciones, las 
cuales definen el marco jurídico 
para hacer efectivo el cumpli-
miento de los objetivos funda-
mentales del régimen de acce-
so universal, servicio universal 
y solidaridad. La Dirección es 
la encargada de coordinar la 
administración del fondo y ges-
tionar los proyectos específicos 
en telecomunicaciones para 
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procurar el acceso universal, 
el servicio universal y la solida-
ridad en las telecomunicacio-
nes. Le corresponde evaluar el 
impacto de los mismos y coor-
dinar con otras organizaciones 
relacionadas. 

La SUTEL ha conformado para 
la administración del Fondo la 
Dirección General de FONATEL, 
con una estructura organizati-
va racional y sostenible presu-
puestariamente, complemen-
tada con recursos y servicios 
internos comunes. Esta estruc-
tura mínima para la ejecución 
del fondo está integrada por un 
Director General, un Profesional 
Jefe y cinco profesionales con 
competencias técnicas en las 
áreas de la ingeniería en teleco-
municaciones, legal, económi-
ca y financiera. La racionalidad 
de esta estructura organizati-
va para la administración del 
Fondo responde a la limitación 
establecida por ley de que los 

costos de administración de 
FONATEL no deben superar el 
1% de sus recursos. Esta capa-
cidad administrativa interna se 
complementa con los recursos 
específicos para la gestión de 
los proyectos y programas de 
FONATEL que se han confor-
mado en el Fideicomiso consti-
tuido para este fin con el Banco 
Nacional de Costa Rica. 

- Macroprocesos y proce-
dimientos para la Adminis-
tración de FonATeL: acti-
vidades y resultados en la 
Administración de FonATeL. 

Para cumplir con su obligación 
de administrar el Fondo Nacio-
nal de Telecomunicaciones (FO-
NATEL), SUTEL ha desarrollado 
durante el periodo de cobertura 
de este informe (Enero – No-
viembre, 2015), una serie de ac-
ciones articuladas tendientes al 
logro de los principales objetivos 
de administración del Fondo. 

Ilustración 1. Macro procesos de la Dirección General de FONATEL
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Las acciones y logros se han 
enfocado en las siguientes 
áreas: 

• Gestión de Ingresos: Control 
de fuentes de ingresos, gestión 
de cobro y presentación de in-
formación financiera. 

o Se completó el sistema de 
control automatizado de in-
gresos y se logró una recau-
dación del 99% de la Con-
tribución Especial Parafiscal 
con vencimiento anterior al 
31 de diciembre de 2015, 
respecto a las declaraciones 
de ingresos realizadas por 
los contribuyentes.

o Se logró realizar el proceso 
de fijación de la Contribución 
Especial Parafiscal a FONA-
TEL, correspondiente al pe-
riodo fiscal año calendario 
2015, pagadera en el 2016 
y como parte del proceso de 
audiencia se sometió el Plan 
de Proyectos y Programas 
con cargo a FONATEL para 
el año 2016.

• Gestión de Proyectos: Ad-
ministración de iniciativas, de-
sarrollo de proyectos, gestión 
de interesados, coordinación y 
articulación y evaluación de re-
sultados. 

Sobre el régimen de servicio, 
acceso universal y solidaridad,  
a la SUTEL le corresponde ga-
rantizar que los operadores y 
proveedores cumplan con lo 
establecido en la Ley General 
de Telecomunicaciones (art. 31 
al 40 y lo contenido en el Transi-
torio VI)  y lo que reglamentaria-
mente se establezca, además 
de administrar los mecanismos 
de financiamiento, definición, 
asignación, administración y 

control de los recursos desti-
nados al cumplimiento de los 
objetivos de acceso universal, 
servicio universal y solidaridad. 

En este sentido, le corresponde 
al Poder Ejecutivo, por medio 
del Plan Nacional de Desarro-
llo de las Telecomunicaciones 
(PNDT), definir las metas y las 
prioridades necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos 
de acceso universal, servicio 
universal y solidaridad, a su vez 
deberá contar con una agenda 
digital, como un elemento es-
tratégico para la generación de 
oportunidades, el aumento de 
la competitividad nacional y el 
disfrute de los beneficios de la 
sociedad de la información y el 
conocimiento, y que esta última 
contenga además, una agenda 
de solidaridad digital que ga-
rantice estos beneficios a las 
poblaciones vulnerables y dis-
minuya la brecha digital. 

El Poder Ejecutivo en manos 
del Viceministerio de Teleco-
municaciones, divulgó el 05 de 
octubre de 2015 el Plan Nacio-
nal de Desarrollo de las Teleco-
municaciones 2015-2021, este 
Plan  se alinea en tres pilares 
de acción: Inclusión Digital, 
Gobierno Electrónico y Trans-
parente y Economía Digital.

Como mecanismo de articula-
ción con el Sector y la SUTEL, 
en el  Pilar de Inclusión Digital, 
se establece un objetivo es-
tratégico de reducir la brecha 
digital de acceso, uso y apro-
piación de las Tecnologías Di-
gitales, estableciendo así las 
políticas públicas necesarias 
para el cumplimiento de los 
objetivos de acceso universal, 
servicio universal y solidaridad 
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dictaminados en la Ley 8642.

De acuerdo a lo anterior, le 
corresponde a la SUTEL defi-
nir y ejecutar los proyectos de 
acuerdo con las metas y prio-
ridades definidas en el PNDT, 
este cumplimiento se realiza 
mediante la definición de un 
Plan Anual de Proyectos y Pro-
gramas en el que se detallan 
los programas y proyectos que 
se ejecutaran a lo largo de un 
periodo de tiempo.

Dado el avance desde el pri-
mer Plan Anual de Proyectos 
y Programas en el 2012, du-
rante el año 2015se continuó 
ejecutando los proyectos del 
Programa 1 y además se am-
plió el portafolio hasta contar 
ahora con 5 Programas. Duran-
te los meses previos a Octubre 
2015 la SUTEL promovió una 
serie de talleres para presen-
tar a las autoridades del Micitt 
los Programas y Proyectos que 
estaban en proceso de formu-
lación, ejecución y producción. 
Se tomó como base la expe-
riencia, ejecución y el avance 
a la fecha, para definir las me-
tas y prioridades en la Agenda 
de Solidaridad Digital por me-
dio de la Estrategia CR Digital 
en el nuevo Plan Nacional de 
Desarrollo de las Telecomuni-
caciones 2015 - 2021. De esta 
manera el Viceministerio tomó 
el liderazgo para articular con 
las instituciones involucradas, 
ampliar el alcance de las pobla-
ciones beneficiarias definidas 
como vulnerables e incorporar 
nuevas metas y prioridades 
que complementan el plan. 

o Se avanzó en el portafo-
lio de Programas, activando 
además de los proyectos del 

Programa 1, el Programa 2 y 
el 3. 
o En relación al programa 1, 

• Se alcanzó la etapa de 
recepción de obra de los 
5 proyectos de la zona 
norte, con ello pasar a la 
etapa de producción.
• Se logró adjudicar y fir-
mar los contratos de los 
seis proyectos de la zona 
sur, con ello avanzar a la 
etapa de ejecución.
Los seis proyectos de la 
zona atlántica se lograron 
poner en concurso a fina-
les del 2015.
• Se puso en conocimien-
to previo los proyectos de 
la zona pacífico central y 
la región chorotega
• Se generó la última or-
den de desarrollo de las 
zonas del Programa 1 
(Gran área metropolitana 
extendida).
• Se incluyeron en los 
proyectos del Programa, 
5 territorios indígenas.

o En cuanto al programa 2, 
se pretende lanzar el plan 
piloto durante el primer se-
mestre de 2016. 
o En relación con el pro-
grama 3, se logró poner en 
concurso el primer proyec-
to para la adquisición de 
10.000 dispositivos de acce-
so a internet para escuelas, 
colegios, ebais, cencinai y 
cecis.
o En cuanto al programa 4, 
éste se activará en el mes de 
enero de 2016, una vez que 
hayan avanzado los progra-
mas 1 al 3.

• Rendición de Cuentas: fuen-
tes de información, generación 
de documentación, comunica-
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do y seguimiento.
o Se realizaron dos audito-
rías externas a los estados 
financieros del Fideicomi-
so en el Banco Nacional y 
a FONATEL en SUTEL con 
opiniones limpias, además 
se instruyó por parte de la 
Dirección una auditoría ope-
rativa al fideicomiso, como 
complemento a las acciones 
de fiscalización.
o Se completó la atención 
de todas las disposiciones 
de la Contraloría General de 
la República en el Informe 
DFOE-IFR-IF-2-2013.
o Se rindieron todos los in-
formes requeridos por Ley.

reglamento de acceso uni-
versal, servicio universal y 
solidaridad.

Además de los avances descri-
tos a través de los macro pro-
cesos, se avanzó en la fase final 
del nuevo Reglamento de acce-
so universal, servicio universal 
y solidaridad, que será llevado 
a la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos (Aresep) 
para dar continuidad al proceso 
y ponerlo en audiencia pública.

La propuesta del nuevo regla-
mento de acceso universal, 
servicio universal y solidaridad, 
llevó el siguiente proceso:

i. El contenido del proyecto de 
Reglamento obedece a un es-
fuerzo institucional, en la que 
se complementó la propuesta 
de metodología con las normas 
a nivel de Reglamento.

ii. El Consejo de la SUTEL, me-
diante el acuerdo No. 004-034-
2015, tomado en la sesión or-
dinaria No. 034-2015, acordó 

realizar una sesión de trabajo 
con la finalidad de analizar la 
propuesta de reglamento, pre-
vio al traslado para conoci-
miento y aprobación por parte 
de la Junta Directiva de la Auto-
ridad Reguladora de los Servi-
cios Públicos.

iii. Producto de lo indicado en 
el acuerdo citado en el punto 
anterior, la Dirección General 
de FONATEL realizó la recopila-
ción de las observaciones plan-
teadas por la Dirección General 
de Calidad, la Dirección Gene-
ral de Mercados y la Unidad Ju-
rídica.

iv. Las reformas propuestas han 
dado como resultado una nue-
va propuesta de reglamento y 
se pretende:

Estructurar el Reglamento de 
una manera que facilite su lec-
tura y aplicación, razón por la 
cual se incluyen los siguientes 
títulos:

- Disposiciones generales y 
características del régimen de 
acceso y servicio universal.
- Administración del régimen.
- Financiamiento.
- Asignación de los recursos 
del fondo. 
- Rendición de cuentas y régi-
men sancionatorio.

vi. Atender la particularidad de 
la legislación costarricense al 
haberse incluido dos mecanis-
mos de asignación de recursos 
del Fondo (concurso e imposi-
ción de obligaciones), cuando 
la experiencia internacional re-
vela que en el resto de legisla-
ciones se cuenta con uno o con 
otro mecanismo, pero no con 
ambos.  
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En este sentido, se procura 
contar con un instrumento nor-
mativo que sirva de herramien-
ta para la ejecución de los re-
cursos del fondo sin perder de 
vista los objetivos que le impo-
ne la Ley General de Telecomu-
nicaciones y a la vez asegure 
la ejecución de los recursos de 
una forma focalizada, transpa-
rente y sostenible.

Incorporar en la normativa la 
experiencia recopilada por esta 
Superintendencia durante los 
años en que ha administrado 
los recursos del Fondo. 

vii. El proceso de análisis de las 
observaciones de las Direccio-
nes y la Unidad Jurídica ya se 
encuentra concluido, y produc-
to de él, esta Dirección incluyó 
los aportes de las diferentes 
dependencias de la institución 
en la propuesta de Reglamento.

viii. Por la importancia que re-
viste la emisión del Reglamento 
para la ejecución de los fondos 
del FONATEL, se consideró que 
existía la necesidad de tener un 
plazo razonable adicional para 
analizar y discutir a lo interno 
el contenido de la propuesta 
de Reglamento, dado que la 
evolución en el conocimiento 
de los proyectos, el funciona-
miento del servicio universal, 
las prácticas internacionales y 
las dinámicas del mercado, han 
dado como resultado un do-
cumento que requiere de una 
revisión detallada l y de valora-
ciones profundas, con el fin de 
emitir un producto de calidad 
y ajustado a las necesidades, 
para un correcto diseño de los 
mecanismos de asignación de 
los recursos y la ejecución del 
Fondo Nacional de Telecomuni-

caciones; de previo a que sea 
puesto en conocimiento del pú-
blico en general por medio de la 
Audiencia Pública.

ix. Con el fin de dar una amplia 
participación a todos los intere-
sados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 361 
de la Ley General de la Admi-
nistración Pública, se procedió 
a realizar una Audiencia no vin-
culante sobre la propuesta del 
nuevo Reglamento del Régi-
men de Acceso Universal, Ser-
vicio Universal y Solidaridad; la 
cual fue publicada en un diario 
de circulación nacional, otor-
gándosele a los interesados 
un plazo de diez días para que 
presentaran las observaciones 
correspondientes.

x. Producto de dicha audien-
cia, los operadores ICE y Claro, 
formularon observaciones a la 
propuesta de Reglamento, las 
cuales fueron analizadas por 
la Dirección General de FONA-
TEL. Producto de dicho análi-
sis, la Dirección General de FO-
NATEL realizó algunos ajustes 
adicionales a la propuesta del 
Reglamento.

xi. Se está trabajando en la ver-
sión final de la propuesta del 
Reglamento, que deberá ser 
aprobada por el Consejo de la 
SUTEL y ser remitida a la Junta 
Directiva de la Aresep para ser 
sometida a audiencia pública.

b) del Plan Anual de Pro-
yectos y Programas

El Plan Anual es un instrumento 
estratégico que resume cómo 
se van a ejecutar los fondos 
para el ejercicio del año calen-
dario, incluye un proceso de 
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administración de portafolio 
combinado con un modelo con-
ceptual de estructura de Marco 
lógico y Evaluación de impacto 
e incluye los diferentes progra-
mas y proyectos aprobados. 
Es aprobado por el Consejo de 
la SUTEL, siendo responsable 
de velar por su cumplimiento. 
Para la inclusión de los proyec-
tos, SUTEL realiza los estudios 
que estime pertinentes a fin de 
identificar los programas y pro-
yectos con cargo al FONATEL e 
incluye la información sobre las 
necesidades en las áreas de te-
lecomunicaciones por parte de 
las organizaciones de la socie-
dad civil, autoridades locales y 
gubernamentales.

El plan contempla los proyectos 
y programas en el Plan Anual 
que contiene información tal 
como: el objeto y justificación, 
la zona geográfica de ejecu-
ción, el tiempo estimado para 
su ejecución, una descripción 
detallada del programa o pro-
yecto, objetivos superior, me-
tas, indicadores y riesgos, una 
estimación del presupuesto 
para cada programa o proyec-
to, requerimientos técnicos, y 
los clientes o grupos de clientes 
(población) a beneficiar, dado 
que el tamaño de la población 
a beneficiarse es un criterio de 
alta relevancia para la asigna-
ción del fondo.

Los Programas definidos por la 
SUTEL con cargo al Fondo Na-
cional de Telecomunicaciones 
(FONATEL), incluidos en la ac-
tualización del Plan de Proyec-
tos y Programas para el 2015, 
fueron los siguientes:

1. Programa 1: Comunidades 
Conectadas: brindará acceso 

a servicios de Telecomunica-
ciones en Comunidades no 
Conectadas o Subconectadas 
en 184 distritos prioritarios del 
país.

2. Programa 2: Hogares Co-
nectados: incrementará la pro-
moción del uso de Servicios de 
Telecomunicaciones en Pobla-
ciones Vulnerables definidas en 
las políticas públicas, a saber: 
personas con discapacidad, 
adultos mayores, población in-
dígena, niños y niñas en edad 
escolar, mujeres jefas de hogar 
e micro emprendimientos.

3. Programa 3: Centros Públi-
cos Conectados: dotar a las 
instituciones prioritarias defini-
das mediante las políticas pú-
blicas de dispositivos de acce-
so a internet.

4. Programa 4: Espacios Públi-
cos Conectados: que permitirá 
el desarrollo de infraestructu-
ra para dotar a 240 espacios 
públicos de acceso a internet 
gratuito, como parques, plazas, 
entre otros.

5. Programa 5: Red de banda 
ancha solidaria: consiste en una 
red reducir la brecha de conec-
tividad de Banda Ancha, a los 
Centros de Prestación de Ser-
vicios Públicos ubicados prio-
ritariamente en zonas donde el 
servicio no es financieramente 
rentable y que requieren de co-
nectividad superior para mejo-
rar la calidad de sus servicios.
En este nuevo programa, se es-
tablece como primer punto para 
valorar su posterior avance, el 
desarrollo de un diagnóstico, 
que deberá arrogar la viabilidad 
(técnica, financiera, económica, 
legal) de continuar con el desa-
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rrollo de las siguientes etapas.
Cada uno de estos Programas 
encuentra sustentado en los 
objetivos de la Ley: 

“Los objetivos fundamentales 
del régimen de acceso univer-
sal, servicio universal y solidari-
dad son los siguientes:

a) Promover el acceso a servi-
cios de telecomunicaciones de 
calidad, de manera oportuna, 
eficiente y a precios asequibles 
y competitivos, a los habitantes 
de las zonas del país donde el 
costo de las inversiones para la 
instalación y el mantenimiento 
de la infraestructura hace que el 
suministro de estos servicios no 
sea financieramente rentable.
b) Promover el acceso a servi-
cios de telecomunicaciones de 
calidad, de manera oportuna, 
eficiente y a precios asequibles 
y competitivos, a los habitantes 
del país que no tengan recursos 

suficientes para acceder a ellos.

c) Dotar de servicios de tele-
comunicaciones de calidad, 
de manera oportuna, eficiente 
y a precios asequibles y com-
petitivos, a las instituciones y 
personas con necesidades so-
ciales especiales, tales como 
albergues de menores, adultos 
mayores, personas con disca-
pacidad, población indígena, 
escuelas y colegios públicos, así 
como centros de salud públicos.

d) Reducir la brecha digital, 
garantizar mayor igualdad de 
oportunidades, así como el 
disfrute de los beneficios de la 
sociedad de la información y 
el conocimiento por medio del 
fomento de la conectividad, el 
desarrollo de infraestructura y 
la disponibilidad de dispositi-
vos de acceso y servicios de 
banda ancha. 

Ilustración 2. Plan Anual de Proyectos y Programas 2015

Promoción de  servicios 
de telecomunicaciones a poblaciones en 
condición de vulnerabilidad (fase 1 y 2)

$97.117.260,99 $7.304.665,05
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El Plan Anual de Proyectos y 
Programa que se aprobó para el 
2015, se muestra a continuación.

Este plan formó parte del pro-
ceso de audiencia pública que 
fija la contribución especial pa-
rafiscal (CEP), que sirve como 
instrumento técnico de susten-
to a la planificación financiera 
y de gestión de los Programas 
y Proyectos y para las esti-
maciones que dan sustento al 
porcentaje de la CEP que de-
ben de aportar los operadores 
y proveedores de servicios de 
telecomunicaciones. Este plan 
2015 ya cuenta con la actuali-
zación del presupuesto del Pro-
grama 2, Hogares Conectados, 
y se espera inicie durante el pri-
mer semestre del 2016, con un 
plan piloto.

Planes de ejecución hacia 
adelante

De manera progresiva el Plan 
anual de inversiones se va ac-
tualizando con la ejecución y 
con la incorporación o salida 
de proyectos y programas. Se 
administra por medio de presu-
puestos plurianuales y un flujo 
de caja multianual que permita 
observar y asegurar la soste-
nibilidad de los proyectos eje-
cutados y contar a su vez con 
los recursos suficientes de los 
planes futuros.

Para el 2016 y años siguientes 
se actualizó el Plan y se ha in-
corporado con la nueva Políti-
ca Pública un quinto Programa 
que da soporte, por medio de 
una Red de Banda Ancha So-
lidaria, a los Programas que lo 
preceden. 

Así para el año 2016 y siguien-

tes se espera inversiones por 
el orden de los 57 millones, se 
han actualizado por línea los 
presupuestos de acuerdo a las 
metas y prioridades así como a 
la definición técnica y alcance 
de los mismos. 

Durante el 2016 se espera inver-
siones en:  los territorios indíge-
nas, tal como se ha expuesto; 
en el plan piloto del Programa 
2 y las inversiones en disposi-
tivos de Banda ancha para el 
Programa 3 que beneficiarán 
a las diferentes instituciones y 
poblaciones vulnerables que 
atienden.

Programa i: comunidades 
conectadas

Objetivo del Programa:su obje-
tivo es universalizar el acceso 
y uso de los servicios de tele-
comunicaciones en distritos 
en donde el costo de las in-
versiones para la instalación y 
mantenimiento de infraestruc-
tura hace que el suministro de 
estos, no sea financieramente 
rentable.

Avance del Programa: El Pro-
grama de Comunidades Co-
nectadas incluido en el Plan de 
Proyectos y Programas 2015-
2021, a la fecha de cierre de 
este informe (30 de noviembre 
de 2015), cuenta con un avan-
ce general del 36%. Se han in-
cluido 134 distritos prioritarios 
(73%) de los 184 de la meta del 
Programa para el 2017. 

En el siguiente gráfico se mues-
tra el avance en la ejecución 
de los proyectos del programa 
Comunidades Conectadas, los 
cuales han tenido un aumento 
importante en los últimos tres 
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años, en donde en el 2012 solo 
se contaba con un programa en 
ejecución, en el 2013 se cierra 
con 6 proyectos en ejecución, 
para el 2014 con 19 proyectos y 
al cierre de noviembre de 2015 
ya se cuenta con 34 proyectos 
en sus diferentes fases, según 
su estado de avance y por zona 
de intervención, a saber:

La gráfica refleja que en el país 
persiste una brecha geográfi-
ca que debe de ser atendida al 
ubicarse distritos considerados 
prioritarios de manera uniforme 
en términos porcentuales a lo 
largo y ancho del país. La grá-
fica muestra la inclusión de los 
distritos prioritarios incluidos en 
los proyectos y como se ha dis-
tribuido en las cinco regiones 
del país. 

Gráfico 6. Distribución de distritos prioritarios en las cinco regiones.

Gráfico 5: Evolución en la cantidad de proyectos, Programa 1.
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en general el Programa 1 se 
contó con una ejecución de:

• 34 proyectos en sus diferen-
tes fases(formulados, concur-
sados, en ejecución y en pro-
ducción)
• 19 proyectos se concursaron 
para atender a las zonas vulne-
rables del país
• USD $ 96.819.843 es el mon-
to de los 34 proyectos a la fe-
cha que significa el 37% del 
patrimonio del fondo
• 34 cantones incluidos, con 
135 distritos prioritarios que se 
convierten en distritos de acce-
so y servicio universal
• 184 distritos prioritarios Meta 
al 2017, con un 73% de distri-
tos prioritarios incluidos en los 
34 proyectos formulados 
• 5 territorios indígenas (Ma-
tambú, Ujarrás, Rey Curre, 
ConteBurica y Alto Chirripó) 
con acuerdos positivos de las 
Asociaciones de Desarrollo, 
para su atención
• Alcance de los proyectos for-
mulados a la fecha: 

o 867.267 habitantes agru-
pados en 251.548 hogares 
ubicados en 34.602 kilóme-
tros cuadrados del territorio 
nacional con acceso
o 3 territorios indígenas de 
los 24 del país

Subprograma: Territorios 
indígenas

Estrategia para la atención de 
la población indígena dentro de 
sus territorios (EATI)

Las poblaciones vulnerables del 
país, entre ellas la población in-
dígena del país representan un 
porcentaje muy bajo de la pobla-
ción total, cerca del 3%, agrupa-
das en 24 territorios indígenas.

La Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (Ce-
pal), organismo dependiente de 
la Organización de las Naciones 
Unidas, considera a las pobla-
ciones indígenas como el grupo 
de población con mayores des-
ventajas y quienes han ido sis-
temáticamente perdiendo sus 
tierras y con ello sus tradicio-
nes, cultura, lengua, oportuni-
dades de desarrollo. Poblacio-
nes excluidas y marginadas de 
servicios básicos como agua, 
salud, electricidad, educación, 
infraestructura y telecomunica-
ciones, entre otros.

La SUTEL, consciente de la im-
portancia de proveer a los terri-
torios indígenas los servicios de 
telecomunicaciones necesarios 
dentro de su territorio, definió 
una estrategia basada en prin-
cipios:

- Balance
- Respeto
- Equilibrio
- Información previa
- Consenso

Estos principios buscan respe-
tar su derecho territorial, la par-
ticipación política, cosmogonía, 
incrementar el acceso a más y 
mejor educación, servicios de 
salud,  por medio de las tecno-
logías e impactar en una mejora 
en la calidad de vida.

Se consideró en la definición de 
la estrategia, las normas vigen-
tes para ambas partes tal como 
la Ley General de Telecomuni-
caciones, Ley 8642, así como 
la Ley de Población Indígena, 
Ley6172, el convenio 160 de la 
OIT y el Decreto No. 13568-C-
G de 30 de abril de 1982 que 
indica que las Asociaciones 
de Desarrollo Integral tienen la 
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representación legal de las Co-
munidades Indígenas y actúan 
como gobierno local de éstas 
para definir sus estrategias de 
desarrollo social, económico, 
cultural y ambiental.

Sustento de ley:

• La Ley general de las tele-
comunicaciones (LGT, no. 86 
42) establece como parte de 
sus objetivos de acceso uni-
versal (ver artículo 32, inciso d) 
la atención de las poblaciones 
vulnerables del país, entre ellas, 
los indígenas. 

• Ley población indígena no. 
6172, el convenio 160 de la OIT 
y el Decreto No. 13568-C-G de 
30 de abril de 1982

• Existe un alineamiento, pre-
cisamente producto del marco 
normativo, que las acciones de 
la SUTEL en el marco del régi-
men de acceso y servicio uni-
versal deba seguir las metas y 
prioridades del PNDT y de la 
Agenda de Solidaridad Digital. 
El Plan Nacional de Desarro-
llo de las Telecomunicaciones 
2015-2021 considerara dentro 
de la Agenda la universalización 
de los servicios de telecomu-
nicaciones en todo el territorio 
nacional, al incluir al 100%de 
los territorios indígenas con el 
acceso y servicio universal.

• Las iniciativas y los acuerdos 
recibidos por Las Asociaciones 
de Desarrollo Integral (ADI), fru-
to de la implementación de la 
estrategia han sido analizados 
por la Dirección General de FO-
NATEL y cumplen con los obje-
tivos fundamentales de acceso 
universal y servicio universal, 
las definiciones de ley, los prin-

cipios rectores, con el interés 
público, el alineamiento con las 
políticas públicas, con lo esta-
blecido en el convenio 169 de la 
OIT sobre consentimiento libre, 
previo e informado, así como a 
la Ley Indígena de acuerdo al 
decreto No. 13568-C-G del 30 
de abril de 1982

• Además, las Asociaciones de 
Desarrollo Indígenas (ADI) son 
el Gobierno Local (de los terri-
torios indígenas) así estableci-
do en el Decreto No. 13568-C-
G de 30 de abril de 1982 que 
establece que “... Las Asocia-
ciones de Desarrollo Integral 
tienen la representación legal 
de las Comunidades Indígenas 
y actúan como gobierno local 
de éstas…”

Estrategia para la atención de 
la población indígena dentro de 
su territorio (en adelante EATI) 
se planificó en el segundo se-
mestre del 2014 y se definió y 
viene ejecutándose desde ini-
cios del 2015 por Dirección de 
FONATEL, dentro de los princi-
pales elementos de la EATI se 
tienen:

objetivo: extender el acceso 
y uso de los servicios de voz e 
internet en los territorios indíge-
nas por medio del Programa 1, 
Comunidades Conectadas.

Meta: 100% de las poblaciones 
ubicadas dentro de los territo-
rios indígenas sin conectividad, 
con cobertura parcial o con 
cobertura parcial ampliada del 
país con acceso de servicios de 
voz e Internet, al 2021.

indicadores de resultado: 

- Cantidad de territorios indí-
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genas beneficiados con los 
proyectos del Programa 1, Co-
munidades Conectadas, en 
producción

Fases de ejecución de la 
estrategia:

FASe 1– Propuesta, inicia con 
la inclusión del Subprograma 
de atención de los 24 territorios 
Indígenas del país en el Plan 
Anual de Programas y Proyec-
tos 2014 / 2015.

Producto esperado: Sub-
programa de territorios in-
dígenas incluido en el Plan 
Anual de Programas y Pro-
yectos.
resultado: incluido en se-
tiembre del 2014, y nueva-
mente incluido en el plan 
2015, además se logró in-
cluir en el PNDT 2015-2021.

FASe 2 - Sensibilización, inicia 
con el Taller sobre Poblaciones 
y Territorios Indígenas, entre los 
meses de Enero a Mayo 2015. Ta-
ller desarrollado en conjunto con 
la UCR/ Prosic. Para estas acti-
vidades se consideró invitar a las 
instituciones que estaban siendo 
beneficiarias del Programa 1.

El taller concluyó con la visita a la 
comunidad indígena Melekuen 
Guatuso, en el mes de marzo 
de 2015 junto con MEP, Micitt, 
CCSS, CenCinai, representan-
tes del Prosic, y el Dr. Marcelo 
Jenkins, Director del Programa 
en ese momento.
Producto esperado: finalizar el 
taller con la participación de las 
instituciones, al generar capaci-
dades en los asistentes para el 
establecimiento de la estrategia.

Resultado: taller finalizado, el 
Prosic presentó a la SUTEL el 

informe con los resultados y al-
cances. Además, producto de 
este taller se logró identificar ne-
cesidades adicionales, para lo 
que se firmó un convenio SUTEL 
– UCR.

FASe 3 – Relacionamiento, 
inicia al establecer una agen-
da concreta de visitas a cada 
territorio, priorizando aquellos 
donde ya se había presenta-
do iniciativas ante FONATEL. 
Se considera una Fase de pre 
consulta, que va de Junio 2015 
– Mayo 2017 y se complemen-
ta con el desarrolla de un plan 
con el Territorio de manera que 
oriente el uso productivo que se 
le dará al acceso a internet y las 
acciones que otras institucio-
nes desarrollarán, tales como 
el MEP, Micitt, CCSS, Ministerio 
de Cultura, MAG, entre otros.

Producto esperado: acuer-
do de la asamblea general, 
dirigido a la SUTEL con el 
visto bueno para el desa-
rrollo de infraestructura que 
permita poner en produc-
ción el Programa 1.
resultado: acuerdos de las 
asambleas generales de cinco 
ADIs: Matambú, Ujarras, Rey 
Curré, Chirripó y ConteBurica 
(fase 4 de la estrategia).

El Consejo de SUTEL ha girado 
cinco instrucciones a la Direc-
ción de FONATEL para que el 
Fideicomiso del Banco Nacio-
nal de Costa Rica atienda los 
territorios propuestos, con lo 
que da inicio a la fase 4 de la 
estrategia. 

FASe 4 – Ejecución, esta fase 
inicia con la instrucción del 
Consejo al Fideicomiso, una 
vez que se conoce el produc-
to de la fase 3 (acuerdo de la 
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ADI), para el desarrollo de la 
infraestructura que permitirá la 
implementación del Programa 
1. Esta fase estará a cargo del 
Fideicomiso de gestión con el 
Banco Nacional.

Producto esperado: de-
sarrollo de infraestructura 
de telecomunicaciones que 
permita los umbrales de an-
cho de banda definidos en la 
política pública, que a su vez 
sea escalable.
resultado: los habitantes 
del territorio indígena y los 
centros de prestación conta-
rán con el acceso y servicio 
universal por medio del Pro-
grama 1 en la fase de pro-
ducción.

FASe 5 – Evaluación de resul-
tados. Para el 2018 se espera 
que la mayoría de los territorios 
indígenas cuenten con el Pro-
grama 1 implementado (fase 
de producción), por lo que para 
esa fecha ya los habitantes es-
tarán disfrutando del servicio y 
permitirá realizar las acciones 
metodológicas de evaluación.

Producto esperado: apli-
cación de encuestas de 
campo y otras acciones que 
permitan la evaluación de 
resultados de los productos 
entregados por medio del 
programa 1 en los habitan-
tes y las instituciones. 
resultado: apropiación y 
uso productivo de los servi-
cios de telecomunicaciones 
por los habitantes y en las 
instituciones públicas.

resultados: estado de 

avance y resultados de las 
5 instrucciones al Fideico-
miso para su ejecución

1. Matambú: en fase de con-
curso. Territorio incluido en los 
carteles de proyectos para la 
región Chorotega, en el cartel 
de licitación del cantón de Ho-
jancha que se conoció duran-
te la audiencia previa el 15 de 
diciembre de 2015 (se incluyó 
previo dado el nivel de avance 
con la comunidad y de la opor-
tunidad del concurso)

2. Ujarrás, Rey Curre y Conte-
Burica: en fase de ejecución. 
Corresponden a territorios indí-
genas ubicados en la zona sur, 
específicamente en los canto-
nes de Buenos Aires y Golfito 
que fueron adjudicados al ICE. 
Se trabajó con la comunidad y 
se logró el acuerdo y en vista 
de que los concursos para la 
zona sur ya se habían concur-
sado y adjudicado y están en 
fase de ejecución el Consejo de 
la SUTEL aprobó su remisión 
al Fideicomiso para que valore 
la forma más eficiente para su 
atención.

3. Chirripó: se trabajó igualmen-
te con la comunidad en conjun-
to con el IMAS, la iniciativa de 
acuerdo se recibió en SUTEL 
en el mes de diciembre, por lo 
que se conocerá en el Consejo 
en el mes de enero de 2016.

 

Programa ii: Hogares 
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Tabla 5. Fases de avance de la implementación de la Estrategia.

No. Nombre Fase 1 Fase 2 Fase 3 Fase 4 Fase 5

Cantidad de territorios en cada fase de la estrategia 24 24 8 5 0
Porcentaje de avance por fase de la estrategia 100% 100% 33% 21% 0%

1 RESERVA INDIGENA HUETAR DE ZAPATON 1 1
2 RESERVA INDIGENA CABECAR DE UJARRAS 1 1 1 1
3 RESERVA INDIGENA DE TERRABA 1 1 1
4 RESERVA INDIGENA CABECAR DE TELIRE 1 1
5 RESERVA INDIGENA CABECAR DE TAYNI 1 1
6 RESERVA INDIGENA BRIBRI DE SALITRE 1 1
7 RESERVA INDIGENA HUETAR DE QUITIRRISI 1 1
8 RESERVA INDIGENA GUAYMI DE OSA - ALTO LAGUNA 1 1 1
9 RESERVA INDIGENA CABECAR DE NAIRI-AWARI 1 1

10 RESERVA INDIGENA DE MATAMBU 1 1 1 1
11 RESERVA INDIGENA BRIBRI DE KEKÖLDI (COCLES) 1 1
12 RESERVA INDIGENA DE GUATUSO 1 1
13 RESERVA INDIGENA BRUNKA DE CURRE (REY CURRE) 1 1 1 1
14 RESERVA INDIGENA GUAYMI DE COTO BRUS 1 1
15 RESERVA INDIGENA GUAYMI DE CONTEBURICA 1 1 1 1
16 RESERVA INDIGENA CABECAR DE CHIRRIPO (DUCHII) 1 1 1 1
17 RESERVA INDIGENA BRIBRI DE CABAGRA 1 1
18 RESERVA INDIGENA CABECAR DE TALAMANCA 1 1
19 RESERVA INDIGENA BRIBRI DE TALAMANCA 1 1
20 RESERVA INDIGENA BRUNKA DE BORUCA 1 1 1
21 RESERVA INDIGENA CABECAR DE BAJO CHIRRIPO 1 1
22 RESERVA INDIGENA GUAYMI DE ABROJOS-MONTEZUMA 1 1
23 RESERVA INDIGENA GUAYMI DE ALTOS DE SAN ANTONIO 1 1
24 RESERVA INDIGENA DE CHINA KICHA 1 1

Programa 1, Subprograma de Territorios Indígenas
Fases de la estrategia

conectados

objetivo del Programa: Su ob-
jetivo es el de reducir la brecha 
de conectividad en los hogares 
en condiciones de vulnerabili-
dad socioeconómica.

Avance del Programa: Duran-
te el 2015 se firmó un convenio 
con el IMAS para apoyar el pro-
ceso de selección de las pobla-
ciones objetivo, donde ambas 
instituciones complementan 
sus esfuerzos. En el marco de 
este convenio se avanzó en 
la base de datos de selección 

y el desarrollo de una aplica-
ción para identificación de los 
beneficiarios por parte de las 
empresas operadoras. Se logró 
una primera base de poblacio-
nes objetivos de catorce mil 
hogares para la prueba piloto. 
Además la Dirección lideró el 
proceso de precalificación de 
los operadores que brindarán 
las prestaciones del programa 
durante el 2016,  en donde se 
efectúo un proceso de precali-
ficación de los Operadores que 
estarían atendiendo el progra-
ma, este proceso consistió en: 

- La SUTEL promovió el proce-
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so 2015RPP-000001-SUTEL, 
cuyo objeto es la “Precalifica-
ción para la conformación del 
registro de proveedores del 
programa hogares conecta-
dos”.

- La publicación de la invitación 
para participar se llevó a cabo 
en el diario oficial La Gaceta N° 
102 del 28 de mayo de 2015; 
realizándose la apertura de las 
propuestas el 14 de agosto de 
2015.

- Durante el Proceso se presen-
taron catorce (14) propuestas 
según el Acta de Apertura lle-
vada a cabo por el Área de Pro-
veeduría. 

- Mediante el acuerdo de este 
Consejo No. 022-050-2015, to-
mado en la sesión ordinaria No. 
050-2015 del 16 de setiembre 
de 2015, se aprobó la confor-
mación del registro de precalifi-
cación, para que quedara con-
formado de la siguiente forma:

• COOPERATIVA DE ELECTRI-
FICACIÓN RURAL DE ALFARO 
RUÍZ
• TELECABLE ECONÓMICO 
TVE S.A.
• TELEVISORA DE COSTA 
RICA S.A. (CABLETICA)
• MILLICOM CABLE COSTA 
RICA S.A. (TIGO)
• COOPERATIVA DE ELECTRI-
FICACIÓN RURAL LOS SAN-
TOS R.L.
• COOPERATIVA DE ELEC-
TRIFICACIÓN RURAL DE SAN 
CARLOS (COOPELESCA)
• INSTITUTO COSTARRICEN-
SE DE ELECTRICIDAD
• COOPERATIVA DE ELECTRI-
FICACIÓN RURAL DE GUANA-
CASTE, R.L.
• CLARO CR TELECOMUNI-

CACIONES S.A. y BRIGHTS-
TAR COSTA RICA LIMITADA 
(CONSORCIO CLARO – BRI-
GHTSTAR)
• CLARO CR TELECOMUNICA-
CIONES S.A. y COMPONEN-
TES EL ORBE S.A. (CONSOR-
CIO CLARO – Componentes El 
Orbe)

- Mediante publicación del re-
sultado del proceso de preca-
lificación se llevó a cabo en el 
Diario Oficial La Gaceta No. 189 
del martes 29 de setiembre de 
2015.

Programa iii: centros 
Públicos conectados

objetivo del Programa: El ob-
jetivo es proveer de dispositi-
vos de acceso a internet para 
su uso en los Centros de Pres-
tación de Servicios Públicos. 
Este proyecto, junto con los 
anteriores, contribuirá a cerrar 
la brecha digital en las pobla-
ciones rurales, dotándoles de 
computadoras a las escuelas y 
colegios, Ebais, CenCinai y CE-
Cis que ya cuentan con acceso 
y servicio de internet provisto 
por el Programa I.

Avance del Programa: Se lo-
gró alinear las especificaciones 
de dispositivos de acceso a in-
ternet de 4 instituciones: Minis-
terio de Educación Pública, Mi-
nisterio de Ciencia, Tecnología 
y Telecomunicaciones, Minis-
terio de Salud y Caja Costarri-
cense del Seguro Social. Se es-
tructuró un nuevo proyecto que 
salió a concurso, para dotar 
con cerca de 9.800 dispositivos 
a las poblaciones que atienden 
estas instituciones, el concurso 
posee un valor aproximado a 
los 9 millones de dólares.
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resultados a la fecha:

Al cierre del informe se cuenta 
con un cartel de licitación en 
fase de concurso, que integra 
a las instituciones beneficiarias 
en 4 líneas del cartel (proyecto). 
Se espera la recepción de ofer-
tas para el mes de febrero de 
2016 en vista de que están en 
trámite varias objeciones al car-
tel ante la Contraloría por parte 
de las empresas interesadas. 

Programa iV: espacios Pú-
blicos conectados

objetivo del Programa: Su ob-
jetivo es el de proveer acceso 
gratuito al servicio de internet 
en espacios públicos comu-
nitarios por medio de una red 
inalámbrica

Avance del Programa: Se emi-
tió la conceptualización de una 
Orden de Desarrollo -OD- (ins-
trumento que contiene la visión 
del programa, lineamientos y 
aspectos legales y técnicos 
mediante el cual el Consejo 
de la SUTEL instruye al Fidei-
comiso para iniciar la fase de 
formulación del proyecto) y que 
permitirá dar cumplimiento a la 
Política Pública de contar con 
más de 240 puntos de acceso 
a internet. Este proceso requirió 
el desarrollo de talleres técnicos 
con actores clave del Ecosiste-
ma Digital y partes interesadas, 
incluido el Viceministerio de Te-
lecomunicaciones.

resultados a la fecha:

La Dirección por instrucción del 
Consejo concentró sus esfuer-
zos en los Programas 1 al 3 du-
rante el 2015. Durante el 2016 
se cuenta con un cronograma 

para dar los pasos efectivos y 
poner en conocimiento de los 
operadores el primer proyecto 
del Programa. Se espera que 
para el mes de abril y mayo se 
realicen los talleres con el sec-
tor y en el mes de junio se ge-
nere la OD al Fideicomiso.

Programa V: red de banda 
ancha solidaria

objetivo del Programa: El pro-
grama Red de Banda Ancha 
Solidaria consiste en el desa-
rrollo de una red con capacidad 
de brindar servicios de banda 
ancha equiparables a los brin-
dados en la Gran Área Metro-
politana, en los  distritos con 
importantes concentraciones 
de hogares y ubicados en zo-
nas rurales. De esta forma tanto 
los CPSP, hogares y otras insti-
tuciones tales como albergues 
de menores, ancianos y PyMES 
tendrían acceso a servicios de 
datos de alta velocidad. 

Avance del Programa: Se ha 
avanzado en la conceptualiza-
ción de una Orden de Desarro-
llo (que permitirá dar cumpli-
miento a la Política Pública.

Con los talleres del programa 4, 
se espera recopilar información 
de mercado que permita obte-
ner insumos para el diagnóstico 
(fase inicial definida).

resultados a la fecha:

El Programa se ha incluido en el 
Plan Anual de Proyectos y Pro-
gramas y se encuentra alineado 
con los objetivos de la política 
pública.

Gestión de riesgos generales y 
específicos de los Programas



33

La SUTEL ha realizado una ac-
tualización de los riesgos. Para 
los efectos de este informe se 
presenta una identificación de 
los riesgos generales asociados 
con la administración del Fon-
do y los específicos asociados 
con el desarrollo de cada uno 
de los proyectos y programas 
incluidos en el plan.  Tiene el 
propósito de, oportunamente, 
identificar las vulnerabilidades 
de la gestión y procurar tomar 
las acciones de mitigación ne-
cesarias para minimizar su im-
pacto y la probabilidad de que 
se materialicen. Este proceso 
se ha realizado asociado a la 
aplicación del Sistema Especí-
fico de Valoración del Riesgo 
Institucional (SEVRI) en SUTEL.

En la siguiente tabla se presenta 
la identificación de los riesgos 
en la Administración de FONA-
TEL y del desarrollo del Plan de 
Proyectos y Programas.

Tabla 6. Identificación de los 
Riesgos Generales y Específi-
cos asociados a FONATEL
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Para la mitigación de los ries-
gos identificados, la Dirección 
General de FONATEL (DGF) 
procura actualizar regularmente 
el registro de riesgos y mante-
ner un monitoreo de las condi-
ciones que desencadenarían su 
ocurrencia. En general, se man-
tiene informado al Consejo de 
SUTEL y, mediante el presente 
informe, a las instancias de rec-
toría y control, sobre los ries-
gos identificados, la ocurrencia 
de las condiciones desencade-
nantes y las acciones de miti-
gación emprendidas.  Además, 
el rediseño y la sistematización 
de los procedimientos para los 
principales procesos de ges-
tión, posibilitará aplicarlos con 
el propósito de mantener con-
sistencia y reducir las condicio-
nes de riesgo.

La Dirección General de FONA-
TEL trabaja en conjunto con el 
Fiduciario y la Unidad de Ges-
tión del Fideicomiso de Gestión 
de los Proyectos y Programas 
de FONATEL en la adminis-
tración de los riesgos y en las 
acciones de mitigación aso-
ciados con el desarrollo de los 
Programas.Se constituyó ade-
más un Comité de Vigilancia 
que vela por la gestión de los 
activos administrados y la co-
rrecta gestión de los proyectos 
y programas, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en 
Manual del Comité de Vigilan-
cia.  El Manual del Comité de 
Vigilancia se reúne periódica-
mente y vela por el fiel cumpli-
miento de lo establecido en la 
normativa.

Es importante destacar que a 
la fecha se encuentran en co-
nocimiento de la Asamblea Le-
gislativa proyectos de ley que 

pretenden trasladar algunos de 
los recursos disponibles del fon-
do para fines distintos del cum-
plimiento de los objetivos funda-
mentales del régimen de acceso 
universal y servicio universal y so-
lidaridad establecidos en la LGT.

En particular, con respecto a 
la gestión de los proyectos, se 
identifican como elementos de 
mitigación, el funcionamiento 
del fideicomiso; el diseño, apro-
bación y revisión periódica de 
los procedimientos de la DGF 
y los manuales del fideicomiso; 
el desarrollo y mantenimiento 
de metodologías e instrumen-
tos para los funciones críticas, 
el conocimiento y visto bue-
no del Consejo de SUTEL en 
los puntos críticos de control 
del proceso de Gestión de los 
Proyectos y Programas de FO-
NATEL, así como las acciones 
constantes de comunicación y 
rendición de cuentas.
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PArTe 3. 
AnexoS
Los siguientes anexos forman 
parte integral de este informe 
anual.
a. Plan anual de Proyectos y 
Programas 2015
b. Informe semestral 1-2015, 
incluye Estados Financieros au-
ditados 2014 y estadísticas
c. Informe semestral 2-2015, 
incluye el proceso y resultado 
de la Audiencia Pública para la 
fijación de la Contribución es-
pecial parafiscal y estadísticas
d. Informe de estados financie-
ros auditados 2015 en el Banco 
Nacional y la SUTEL
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ADMINISTRACIÓN DEL FONDO NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES (FONATEL):

Abril, 2016

INFORME ANUAL 2015: 
Rendición de cuentas y transparencia

ADMINISTRACIÓN DEL FONDO NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES (FONATEL):

Abril, 2016

INFORME ANUAL 2015: 
Rendición de cuentas y transparencia


